
^úín. 84,

S^

Tifia, favosa. '
91.
92.

nariz 
65.

l.x^''

los miembros torácicos ó abdomi
nales.

93. Pelagra.
94. Albinismo con fotofobia per- 

maneate.

Uno y medie real

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16'
Tres id. , . . . . 45 . * . . . 45Í
Seis id. . . . - • 90 - . . , . 90j
Un año. ..... 180 ........................  180i
Se pulíica todos los dias escepto los Domingos'.

90, Lepra. •;
Elefantiasis

Viernes i de Octubre d i 1878.

4 W 1

SUSCRÍCIOÍÍ PARTICULAR tas leyes, órdenes y anuncios que so man., 
don publicar en los «ItaloUnes oficiales» se 
lean de remítie al Gofo politico rospoctiTO, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
C de Abril de Si y 31 de Octubre de f SEi4.)

taK leyes y las di.spo.%icíones dei Gobicr» 
na Koo' obligatorias para la rapijaS de pro» 
viada desdo que so pubSiean uflcialmcato 
en ella, y desde clatro dias despuespara lo.s 
dejuás pueblos do la misma provincia. (Ley 
do 3 da iSioviembpe do 1^37.)

■^1 B^S

,,.?>^ .ÍÍT*JV

Ministerio He la Gobíma- 
don.

l.EY DE RECLUTAMIENTO Y 
RKEMPLAZÓ DEL E.IKRCITO.

, UEGL.ilMENTO PAR.i LA DECLARACION DE 
EXE.VGIOSKS ULL SERVICIO EX EL EJÉRCITO

Y EN LA M.\HJN.4 POR CAUSA DE INUILIDAD
FÍSICA.

CCoíi tináiátñon.J
50. Turpores erectiles voíumino- 

sos y otras escreceneias de los, labios 
ó de las encías, que por su tamafio 
dificulten notablemente la mastica
ción ó la palabra.

51, Division, pérdida ó falta total 
ó parcial considerable del paladar, que 
dificulten la deglución ó alteren no- ¡ 
tablemcnté la émision dé la palabra.

52. Perdida o falta parcial de la 
lengua, que difieulte en sumo grado 
la masticaciou, la deglución ó la li
bre emisión deda palabra.

53. Adherencias anormales de la 
lengua á las partes inmediatas, que 
dificulten en sumo grado la mastica
ción, la deglución ó la libre emisión 
de la palabra.

54, Falta ó pérdida total ó parcial, 
deformidades considerables, fracturas j 
no consol ¡dadas ó las consolidadas vi- 

■ cio,sajuente de cualquiera de las man
dibulas, que dificulten notablemente 
la masticación, la deglución ó la libre 
emisión. de la palabra.

55. Cáriea o necrasis extensas de 
cualquiera deles maxilares superiores 
ó iulbriores, ó de los palatinos, com
probadas por la exploración directa.

56. Fístula ó fístulas de la glán
dula pa rótida, del conducto de Ste- 
jioü, de los sub-max fiares, del exófa- 
go, del estómago, del hígado, de los 
intestinos y del ano.

57. Hernia ó hernias de las vis
ceras abdominales de teclas especies y 
graduaciones,

58, Procidencia permanente é ir
reducible del recto.

59, Pólipo.^ fibrosos de gran void- 
men y tumores fungosos con la mis
ma cundicioú, qué tengan su asiento 
en el recto ó el ano,

* 6p, Tumores hémoiToidales e,ster-
nos, voluminosos é irreducibles.

pl. Infartos voluminosos del higa-

los,cartílagos ó huesos de la nariz ó 
de los que forman los senos frontales 
ó maxilares, comprobadas por esplo- 
racion directa. ,

66, Caries ó necrósis del hueso hyoï
des ó de los cartílagos de la laringe 
ó dé la tráquea, comprobada-s por es- 
ploración directa.

67. Deformidades notables del to- 
ráx, que dificulten la circulación ó la 

i respiración, entorpezcan considera- 
blemente los movimientos del tronco, 
ó imposibiliten el uso de las prendas’ 
de equipo y vestuario.

68, Jorobas, jibosidades ó corva
duras anterior, posterior ó laterales 
del espinazo ó columna vertebral, que 
dificulten de una manera evidente la 
respi ración ó la che ulacion. entorpez- 

‘ can ó perturben los movimientos nor- 
: males del tronco ó imposibiliten el uso 
regular de las prendas de equipo y 
vestuario,

69. Fracturas de las vértebras ó de 
las costillas, sin consolidar y las con
solidadas viciosaménte con lesión de 
la respiración ó de los; movimientos 
del tronco.

70. Dislocación de las vértebras 
ó de las costillaSj con lésion de la res
piración ó de los movimientos del 
tronco y del espinazo.

71. Caries ó necrósis de las verte
bras, de las costillas ó del esternón, 
comprobadas por exploración directa 
ó caracterizadas por síntomas obje
tivos.

do, del bazo ó del páncreas con tras-¡ 72. Hidrotorax ó empiema, i)ien
torno de la respiración, ó de la nu- j caracterizados.
tricion | 73. Fístula ó fístulas de la larin-

62. 'Ascitis, ó sea hidropesía del ' ge ó de la tráquea con alteración de 
vientre resuiracion.la voz ó de la respiración,

74, Fístula ó Ustuias en las pare
des torácicas.

75. Hérnia ó hernias de los órganos 
contenidos en la cavidad del tórax, 
de todas especies y gradáciones,

76. Aneurismas en él cuello ó en

ÓaOEK SEXTO.

Defectos fisicos g enfermedades corres- 
ondienies á los, acaraios respiraiorio, 

circula tona g sr^ anejos.
63. Deformidad congénita ó acci

dental de la nariz ó falta ó pérdida 
parcial dé la misma ó dela.s partes que , 
forman las fosas nasales, senos maxi- j '?'?■ Tumores erectiles ó fungosos 
lares ó frontales que alteren considera-! mucho volumen, cualquiera que 
blemeu':e la voz ó dificulten notable- ] ®®Íq^ ^^M^™5^’® '^‘^’^Pp^-78. Tisis laríngea o pulmonarcon- mente la respiración, _ ¡ guajadas,

61. Lupos ulcerosos profundos delà 79, Lesiones orgánicas del cora
zón ó de los grandes vasos, que evi- 

Cáries ónecrósis extensas de ? dentemente dificulten ó trastornen la
circulación y la respiración,

80. Varices voluminosas y en gran 
numero de los miembros inferiores con 
marcaua tendencia á la ulceración,

ÓRDEN SÉTIMO.

J>eyÍ!c¿M ^■¿■ncM 7/ :en/eríne<lacle^ corres- 
^ondieítfss al a^iaraio ffeiiilo-witiainff.

81. Deformidad de los órganos de 
la generación, impropiamente conoci
da con el nombre de hermafrGdi.snio.

82. Epispadias, hipospadiasó 
pleUrospadias situados desde la parte 
inedia ó. la raíz del miembro viril.'

83. Estrecheces orgánicas coúsi-j 
dfrables y permanentes de la uretra, \ 
comprobadas por medio del catete
rismo.

. 84. Fístulas urinarias véxico-cu- 
táneas. .

85. Estrofia de la vejiga.
86. Falta de los te.stes, con ausen

cia de los atributos de la virilidad, í
87. Pérdida de ambos testes.

ÚRnE.H ÚCT.Í.V0,

De/edos fisiefís g eit/erínedades calves- i 
pondie^Ates à lf>s tejidos cu-fdAeo j eeliilar. ■

88. Hidropesía general, ósea ana- ; 
sarca. crónico. i

89. Cicatrices extensas, que por i 
la retracción del tejido inodular, ó por ■ 
las adherencias á los tejidos suhya- i 
centes, imposibiliten la libre acción t 
de loe músculos y los movimientos de ! 
las articulaciones de importancia. '

95. Tumores voluminosos que re
quieran para su curación una opera
ción quirúrgica, sin la cual no pueda 
realizárse el libre ejercicio de las fun
ciones encomendadas al órgano sobre' 
el cual se apoyan, ó con el cual se re- ' 
laeionan. '

96. Ulceras extensas y sostenidas 
por diátesis ó vicios especiales,

97, Obesidad général excesiva ó 
polisarcia que haga en extremo fatigó-^ 
sa la marcha del individuo; imposihi- 
lito la carrera y el usó de las prendas- 
de equipo y vestuario', y el deí arma-- 
mentó..

ÓRBEN NoveNó;
Defectos físicos g enfermedades corres- 
condientes al sis.enia linfático p á los 

gánjlws de este íiótníre.
98. Bócio..volumÍnosofüíjéVdíficul~ 

te la respiracidíi ó la cÍrcÉiatíídu, o que 
imposibilite el uso de las prendas de 
vestuario con qué en el Ejército se 
acostumbra á cubrir/el’ cheHdi' ■

99. Escrófulas voluminosas y en 
gran número.

100. Escrófulas ulceradas en gran 
número.

101. Degeneración tuberculosa de 
los ganglios ó vasos liníáticos. carac- 
terizadapor síntomas objetivos.

ÓRDEN ÜÉCIMO.

j De/edes /isicos g enfer aiedades corres- 
condientes al acerato locomotor.
102 Desigualdad de longitud ma

yor de cinco centímetros de las extrer 
midades inferiores, ó de’cualquiera de 
las principales partes en que f^e diví-' 
den, con lésion importante de sus fun- 
Clones.

103. Falta ó pérdida completa de 
cualquiera de los pulgares ó de los de
dos gruesos del pié ó de dos ó más 
dedos de una misma mano ó pié.

104. pedo ó dedos, superuumera- 
rios que por su situación estorben ó 
dincuiten notablemcutu el uso de la 
mano ó del pié.

105. Ati-uha con.siderablc de toda 
una extremidad ó de cualquiera de sus 
principales partes con lésion impor
tante de sus iunciones.

106, Fractura ó fracturas de los 
huesos de las extreminades, sin con- 
soHdar, y las consolidadas coa defor
midad, y lésion de las funciones de los 
miembros á que pertenecen.

107, Lu.xaeiones irreducibles de 
los principales huesos de las extremi
dades con lésion de las funciones de 
las mismas,
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108. Artrocaoce ó tumores blancos 
de las artic;üaciou6S de bastante im
portancia,

109. Tumores huesosos, periósto-. 
sis y exóstosis voluminosos de la pél- 
visó de las extremidades que did- 
cu1ten el ejercicio de las funcionee de 
estas.

110. Cáries ó necrósis extensas y 
bien caracterizadas de los huesos de 
la pélvis ó de las extremidades.

111. Espina ventosa.
112. Osteosarcoma ó cáncer de los 

huesos.
113. Hidrartrosis ó hidropesía de 

las grandes articulaciones, crónica.
lid. .\nqnilósis completa de las 

grandes articulaciones de las extre
midades,

115, Raquitismo,
116. Sección ó rotura de una ó 

más masas musculares ó tendinosas 
sin restablecimiento de la continuidad 
ó con inserciones anormales y lésion 
de las funciones respectivas.

117. Gafedad, ó sea contractura ó 
flexion permanente de todos los dedos 
de una o de ambas manos con defor
mación consuntiva de los mismos.

118, Contracturas permanentes de ! 
los músculos que dan movimiento á | 
las principales articulaciones de las i 
extremidades. _ í

119. Patizambo, ó sea desviación j 
muy graduada hacia dentro de las ar
ticulaciones femoro-tibio-iotulianas, 1 
formando las piornas un_ ángulo de í 
separación de ancha base inferior, con i 
dificultad evidente de la progresión,

120. Desviación muy graduada há- 
cia dentro de las articulaciones tibio- 
tarsianas, de modo quela base de sus
tentación esté e» el borde plantar in
terno ó fuera de él, con dificultad evi
dente de la progresión.

121. Piés contrahechos ó defor
mes, conocidos con los nombres de 
vams, valgus, talus y equino, que 
hagan imposible el uso del calzado 
ordinario, enterpezcan la marcha y 
dificulten la carrera.

Núm. 1919

AyuBlamienlo de Cabra.
Admiflislracion municipal,^Cuarto Iriineslfc. —Ejercieio de 1877 á 78.

ESTADO doraostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas en la Depositaría de esta ciudad durante 
el 4/ trimestre espresado.

Caps.
GASTOS.

Abril. Mayo.

Ptas. Cts.

Junio. Total.

Ptas. Cts Ptas. Cts. Ptas, Cts.

1.* Gastos del Ayuntamiento. 1798 76 1625 59 3119 66 6541 01
3 ° Policía Urbana y rural. 1132 14 1510 42 1170 41 38.2 97
4.“ Instrucción pública y primaria. 1022 57 1022 57 1427 80 3472 94
5." Beneficencia municipal 71 87 10 25 255 12 337 24
6." Obras públicas. 957 98 477 96 852 84 2288 78
7.* Corrección pública. 450 47 470 28 662 10 1582 84
9.” Cargas de justicia y crédito legal. 606 14 484 69 394 1484 83

2511 Eventuales é imprevistos. 302 75 65 50 100
32

468
12 Liquidación de presupuestos anteriores. > 1813 4825 6638 32

> Cupo de consumo y sal. 13922 69 10'000 > 239'’2 69
S> Repartimiento provincial. 20301 07 > 475 06 20776 13
> Suministros hechos d la Guardia civil v tropas del

854 54ejército. 229 78 369 45 255 31
> Gastos de matrícula industrial. 78 16 169 53 71 66 319 35

Abonado en la Administración económica por lo que
corresponde al Tesoro de la contribución indus
trial. » 5903 16 » 5903 16

> Id. id. por cédulas personales. 
Devolución de fianzas.

525
50

> 702
13835

80 1227
13885

80

> Abonns en la Administración económica por descuen-
291 39 791 49to det sueldo de empleados. 500 10 >

Remesas hechas al apoderado D. Andrés Lasso de la
85 2335Vega. 1503 ™i 172 57 658 12

Totales. 43453 18' 24094 97 29097 32 96645 47

B3a®K!aSS«^Eí!5ÍK«®!2SPSreSS^^

AYDSTASIIEHTOS.
Núm. 1931.

Alcaidia constitucional de 
la Carlota.

. «ORS

D. -Angel Fernandez Chorot, Al
calde accidental de esta villa.
llago saber: que en virtud de 

orden del Sr. ûobernador civil de 
esta provincia se instruye expe
diente por esta A.caldía para acre
ditar el servicio prestad o por el 
cabo 2/ de la Guardia civil, co 
mandante de este puesto Mariano 
Sánchez Garcia, y h-s Guardias de 
2 • ciase José López Sánchez é Il
defonso Castro Vallejo, con motivo 
del incendio ocurrido el dia 4 de 
Mayo último en una de la.s aldeas 
de este término; y en eumplitnien- 
to de lo que dispone el art. 5-“ del 
Reglamento para la órden civil de 
Beneficencia, se abre juicio con- 
tradictorio por el término de quin
ce dias para oir las reclamaciones 
que se presenten en pró ó en contra 
de la exactitud del hecho que se 
trata de justificar.

Lo que se hace notorio por me
dio del presente para conocimiento 
del público y efectos consiguientes.

La Carlota 29 de Setiembre de 
1878,=Angel Fernandez Chorot. 
xaFrancisco Milian» Secreurio.

Abril. Mayo. Junio. Total

aps. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.
INGRESOS.

Existencia que resultó en 31 de Marzo de 1878. 35872 76 > > 35872 76
L* Censos y rentas de Propios. 853 60 141 40 270 30 1255 30
3.’ Impuestos establecidos sobre determinados servicios. 1009 96 699 98 1818 53 3528 47
6." Ingresos carcelarios. 493 56 337 25 > 830 81
I » Ingreses estraordinarios y eventuales. 128 95 155 48 115 71 400 14

8.- Resultas de años anteriores por adición. 216 80 > » 216 80
9.’ Recursos generales para cubrir el déficit 10062 73 19969 24 17219 68 47251 65

> 12 por 100 v 9.^ parte de descuento á los empleados. 97 25 97 25 217 42 411 92
> 6 ñor 100 de cobranza por matrícula industrial. 22 29 447 01 69. 79 539 09

uota del Tesoro por id. id. 343 05 6886 73 1073 .80 927
Recaudado por cuenta de la Administración econó-

mica de cédulas personales. 121 766 40 927
» ¡Reintegro de suministros. > 246 71 472 67 719 38
» Devolución en parte de las sumas recaudadas al apo-

derado D, Andrés Lasso de la Vega. 1857 91 » 931 09 2789

Totales. 51079 86 29747 05 22218 99 103045 90

RESUMEN.

Importan los ingresos, 103045 90
Idem los gastos. 96645 47

Existencia en 30 de Junio de 1878, ^400 43

Cabra 26 de Setiembre de 1878.—Conforme: El Depositario, Salvador Bañasco. —El Contador» losé Molina. 
—V? B/: El Alcalde. E. A. de Sotomayor.
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Núm. 1913.

Juzgado m nueipal del distrito de la derecha 
de Córdoba,

HÂCùUIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Setiembre de 1878.

Córdoba 21 de Setiembre da 1873.-^1 Juez munioipsi suplente, A. Rirst de Reca y Goytti.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS STN

Y MUERTOS ANTES DE
VIDA

SER INSCRITOS.

bilis.
Legitimos. No legitimos. Legítimos. No legítimos. Total de

<! o < o Total de <J <í a: atabas clases.
3 í* o sa o Total deo

»
cr

*
* O*

Si •
■

vivos. O 
o
CQ (O •

o sí CT 
3»

muertos.

11 3 5 > > 6 > » > > > 512 1 1 2 1 1 3 > > » > * » * 313 1 > 1 » 1 2 > > » » > > > 2
14 1 > 1 > > 1 > > > » > ]13 1 » > > > > » > » » > > >13 2 4 6 > » e » » » > > > 617 > 1 1 > > 1 > » > » » > 118 1 3 4 1 1 5 > > > » » » (j19 > 1 1 > » » i » > > > 1 1

220 1 1 g > » 2 > > » « > »

Total. 10 13 23 1 3 28 > » > > *

Nóm. 1914

DSFÜi^GÍOÍSES registradas en este Juzgado durante ia segunda decena del 
mes de Setiembre de 1^78, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

CÓ‘f’obs 21 de S^tiexib a de 1878,—El Jo sí muaicipí., auplonte, A. Kvas de Roca y Goytti.

DIA.S.

¡ F.3íll.T^^€B»OS.

TOTAL GENERAL.VARONES.
K
1 HEMBRAS.

Solteros. Casados. , Vía los. TOTAL, i Sol teras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11 l > 1 1 1 1 2 3
12 » 5 1 6 6
13 1 » 1 > 1 2 3
11 ■ » > 1 > 1 1
15 > » 1 > » 1
16 2 1 2 9 1 1 3
17 1 > i 1 9 • 1 2
18 2 > 2 > » 1 3
19 2 2 2 » 1 3 5
20 1 » 1 l 9 » 1 2

Total. . . 10 » 10 14 2 3 10 29

<>iï.**;..* ,*6.41.1 K-jkUÍkAJJ .

Núm. 1938.
Q mis ^na de Guerra etc 

Córdoba.

Factoría de Córdoba.- 3-* decena 
da Setiembre de 1873.

Nota de las com pras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Día 23.«=500 fanegas de ceba
da, 7‘887.

Dia 29.-300 fanegas de ceba- 
da, 7*887,

Dia 29.=100 fanegas de trigo, 
13*647,

Córdoba 30 de Setiembre de 
1878.—El Administrador, José de 
Lanuza.—V/E/ El Comisario de 
Guerra Inspector. Alejandro Font 
Sanz.

Factoría de Córdoba.—3.* decena 
de Setiembre de 1878.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Dia 23.=300 litros de aceite. 
1*03,

Dia 23.—2000 kilógramos de 
carbón, 0*085.

Córdoba 30 de Setiembre de 
1878.—El Administrador, José de 
Lanuza.=V,° B *E1 Comisario de 
Guerra Inspector, Alejandro Font 
Sanz.

Núm. 1928.
Banco de España.

Recaudación de contribuciones del 
Partido de Bujalance.

El Agente recaudador: hago sa
ber á loa contribuyentes de la villa 
de Bujalance por territorial, y á 
los del Carpio por industrial, que 
la cobranza del primer trimestre 
del presente año económico tendrá 
lugar culos dias desde el 6 al 10 
del próximo en los sitios de cos
tumbre y hora.s de instrucción

Lo que en cumplimiento de la 
misma se publica en este periódico 
oficial

Córdoba 30 de Setiembre de 
1878.—Juan Felipe Conde.

Núm. 1929.
Recaudación de Contribuciones del 

partido de Pozoblanco.
El Agente recautiador: hago sa

ber á los contribuyentes de la villa 
de Pozoblanco, que Ia cobranza de 
la contribución territorial del pri
mer trimestre del año económico 
corriente, tendrá lugar en loa dias 
del 6 al 10 del próximo, en el sitio 
de costumbre y horas de instruc
ción.

Lo que en cumplimiento de la 
misma se publica en este periódico 
oficial.

Córdoba 30 de Setiembre de 
1878.=José Gil de Arana.
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imj»cios< j

ARRENDAMIENTOS. j
En la AdoiiDiatracioa da la tegta j 

menlarlR dal Exem '. Sr. Daqas d^ ; 
Mf diosceli tn !a villi da Priego, y Í 
«ii subasta priva!» que tenE à 'ugsr 
en 103 iJisB qu^ sa dirán, 80 arrien- i 
dao ’as fincas 8iguiento&:

Dia 10 le Octubre de 1S7S.
La sue’'to nútaero 14 nombrada 

Trfs Torres, ai sitio del Caflaalo- i
La del número 19 la na îa Are- 

oale8«eniLi
La del nûmeroâîIbœadaEspar' 

ragaler, sita en Zamoranos,
La del número 27 nombr da Cer

ro del Taberna, en Tójar, i
Dialldeid, j

La del número 40 llsmada Tori j 
fjo, en Tójar. \

La del núme o 46 nombrada Ia 
Julii^nà en id, i

La del aúmero 58 nohib’ala la 
de! Sord-j, en Castil de-Campos.

La do’ número 59 llamada Ca b - 
ñeras, en id.

Dia 12 de id.
La del número 61 non br^da la 

Granja, en Cantil da fam pre.
La del r úmero 63 1 axa la Baena, ■ 

en id.
La dsl número 67 nombrada Leo

na, en i L
La del t únero 69 Eamádí Arona 

03,61 id.
D a 14 de i t

La dil número 97 nombra’a Vi- 
ilaroaes, sitvo de su nombre.

La del túmero 98 Hamada Ga 
Uombsras, co el de so nombre,

La e^alaneriia núme. o^l nombra
da Ñogderónas, en Zagríl a,

La.del número 5 ilam'da Cabj- 
íael»>BÍtiú' dei Tar?j*t

Da-16 di id. •
La d^l número lílbrn/da Hoja 

de Goindales, en id.
La del número 17 nomb ada Tor- 

i eciba, en el Cabut lo.
Lh del núme'o 18 llamada Hoya 

de Carrillo, en Costil de Campo-.
La del número 20 nombra-^a Es 

pinílla, en id.
D¡a 16 de id.

La de número 29 t tab da Espar 
raga’ee, s. t, en Z^moranoa.

Lt det iiûmero 47 llamHdi Cerro 
de la Cruí, en ia Almedinilla.

L^ del nú ero 48 to. bx'ada A - 
medinida, en id.

Y la de túmer-i 49 Camada iam 
bien AlmediniU», en i'.

Lss jereonas que qtierau inters 
sir e en dichos arre dam entíS po 
drio entera]se -ce! [Ii0;o de coudi 
ciones y dem; s pormenore! que es
tarán de manidesto en dicha Admi 
nistiacion, y que han de servir da 
base P' ra tqoellos.

Espitaras de csi^c^oc'^' 
CGn arres^lo id úUmiií 
mádiñlo-'. ^^ . bal^ítn 
veDU en las smp?’Çi?''df? de 
«He periodic san f^r- 
igîïTîd^ 54 j l^r^t^i^ í^

VENTA DE ENCINAS 
Y CHAPARROS.

De la propiedad da la Exexa. Se
ñora Duquesa viuda de Medinaceli 
y os sa Admin is traoion de MootiUa, 
se venden en sub asta privada, que 
tendrá lugar el día 5 del próximo 
mea de Octubre, desde las doce á las 
dos de la tarde, 1200 Arbobs, la ma
yor psrte de los delà repruda di 
ai riba espresada, sitnad'js en el tér- 
m-no de Castrodei Río, y montes de 
los cortijos Carchena, Alcaide y Cal
derón.

Hasta esprésado día so admiten 
proposiciones ea esta dicha Adminis- 
traenn, d n e está de manifiesto el 
pliegr-. de condiciones.

Montilla 14 de Setiambre de 4878.

EL LIBRO DE L.IS QUINTAS 
por

D. Angel ¿¡anches g García^ 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.

Dentro del corriente mes quedará 
terminado este imporlanlísimo libro, 
que se halla ea prensa y constará de 
más de 700 pígiaas en cuarto espa- 
Sol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí
tulos, y abondantes Íormularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedieníís y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de snscricion por cada 
ejemplar,cincop’setas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el día 13 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese- 

1 tas, Los sellos de comunicaciones solo 
; se admitirán certificando la carta; y 
' no se servirán pedidos que no se ha- 
' ga la remesa de su valor.

PATRONATOS,
Por el presente se citan á to- 

¡ das las personas que se crean con 
i derecho á un dote de la obra Pía 
; fundada en la ciudad de Cabra por 
; Isabel de Atencia, la Ciega, para 
1 que en el término de quince dias 
’ presenten sus solicitudes al Patro- 
: no de dicha obra Pia, que lo es don 
5 Juan Ulloa Cuenca Romero, habi- 
, cante en la calle Don Diego Avís 
■ número 8 de dicha ciudad.
i Cabra 30 de Setiembre de 1878.

1 YERBAS Y BELLOTA.
1 - A voluntad de su dueño se ar

riendan desde el día hasta el pri- 
j mero de Abril próximo venidero 
’ los aprovechamientos de yerba y 

bellota de Sos quintos de la dehesa 
de Gamonosas, término de Espiel: 
las personas á quienes convengan 
pueden dirigirse al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquín Gaiiardo 
y Ramírez, en la villa de Pedroche,

La Beueficencia en España, 
por el Dr. D. Fermiu Deruaudez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Bendicen- 
ia cu el .Ministerio de la Goberua-

Exposition lústorico-trílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedeutes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen
tos ioédilós ínteres antes, y dos lo
mos ea 4. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á noce pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía delà Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña ____________
“diario DEL SITÍO DE PARÍS.

Historia de la Guerra Branco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la caoilula- 
cion de la misma, per D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ba censn- 
rado esla obra en les términos más 
Javorables, y las ileales úrdeoes le
cha 2.5 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresaEle y 
Verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y à la práctica 

' de las operaciones de la guerra.
' Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de Órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

* de España, porD, Andrés Borrego.
Estas obras se bullao en casa del 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa Mana, n m, 3, Pre
cio, 20 rs.

HOSPEDERIA DE CERVELLON.
Este grandioso y elegante Esla- 

f blecimiento, construido de nueva 
planta, se baila montado á la altura 

í de los primeros de España, y suser- 
i vicio puede competii en lodos los ra- 
! moa con los mejores de su clase 
! Habitaciones alegres y espaciosas, 
’ al alcance de todas tas forluuas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redouda.—-Manjares varia- 

¡ dos selectos y abundantes,—Coci- 
1 mllas para los que quieran guisar 
! por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos, he facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean ueccsaiius en 
Córdoba.—Saravías num. 5,

¡ Juzgados municipales, 
j Modehicion impresa 
¡ para el servicio de &uf 

oficinas. Se espeudeo en 
la ImpreaU del Diario-

CONSTITUCION.
Leyes muaicipal y provincial no

vísimas da 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y ooseordadaí con las de 
20 do Agoslú de 1870 y 16 de Di 

ciembre da 1876 disp asi cion es com
plementarias da las mismas, á sa
ber:

l ey electoral reformada da Ayun- 
Umienlos y de Dipulalas; Lev eleo- 
torai novísima de Diputados à Cór- 
tes y Ley penal para los delitos liec- 
oraks; Ley electoral novísima de 
St^nalmcs; Apb uhee á la Ley pro
vincial; Organizacioa y atribucio
nes de las Comis on'’s provinciales 
como TribLuaies contencioso.admi
nistrativos y proce limienlo ante las 
mismas,' Legislación sobra coiiipe- 
leneias. extranjeros, obras públicas, 
conlrulacion de servicios y obras pú
blicas, montes públicos, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
Ailujióislracion y Contabilidad de la 
Hacienda púbica, procedí míen lo de 
apremio, ensanche de las poblacio
nes, enajeoacion forzosa, Asociación 
general de ganaieros y otras mu
chas más disposiciones en lorma de 
ñolas.

Tercera edición, aumenta.la con- 
siderablemente é ilustrada cun cotas 
y con la doctrina do la Jurispruden
cia admioistraliva, por D, Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor eu la 
Facu'lad de Derecho en saí Seccio
nes do Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Dipuludo 
á CÓrlos, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Dlpuhci «provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 

1 fosor auxiliar de D a-echo y Abogado 
! del Ilustre Gdegio de Madrid.
| Esta obra se compone do un lo- 
j mo en 4/de unas 700 phunas.
| Su precio en toda España: 1res 

i poseías.
i Obra del mismo autor.—Derecho

Civil aragonés.—'Un loraoim 8mayor 
i de más de 590 páginas. Fu precioea 
j toda España cinco nescias.
j Los pedidos de ambas obras al 
j autor, con dirección al Gobierno ci- 
| vil ó 4 su domicilio. Santiago, 2, y el 
| mismo los remiiirá francos de porte, 
5 pièvio pago en letras ó libranzas ó 
| sellos de comunicUriones.
s El autor abona el 25 por 106 por 
S cada cinco ejemplares que se lomen,

,*C-.-mA-<l -=<! iS»irr»í(7# !»-►•* T’ftW- «J Zl-J. -«Ti-».- ' .»-»—l  ̂A •,<*»-.« W«'-“

rihaeiones y ciUci'i‘ 
¡ bes para los quintos. Se 

eApeuden en la Ímpren* 
í la tic ehle perió ’ieo.

j Imprentado! <Diario de Córdoba)
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